Acuerdos de 30 de noviembre:

1. Cronograma de tramitaciéon del Proyecto de Ley del Principado de
Asturias de Presupuestos Generales para 2022 (11/0142/0011/18900).

La Junta de Portavoces da su parecer favorable al siguiente cronograma:

jueves 2 de diciembre:

Presentacién del Proyecto.

13:00 h.: Mesa de la Camara para admitir a tramite el Proyecto.

A continuacién de la Mesa: Resolucion del Presidente de la Cdmara de
apertura del plazo para solicitar comparecencias hasta las 15:00 h. del viernes 3 de
diciembre.

viernes 3 de diciembre:

15:00 h.: fin del plazo para solicitar comparecencias.

16:30 h.: Mesa de la Camara para admitir a trdmite las solicitudes de
comparecencias, y, a continuaciéon, Mesa de la Comisién de Hacienda para votar, en
su caso, y sefialar las comparecencias a celebrar entre el 9 (jueves) y el 16 (jueves) de
diciembre.

jueves 9 de diciembre:

09:30 h.: Comparecencia, presencial, en la Comisién de Hacienda (Sala de
la Constitucién), de la Consejeria de Presidencia: Consejera y cuatro altos cargos mas
de su departamento, a su eleccién, mdas los que, en su caso, soliciten los Grupos
Parlamentarios (30" para la Consejera y 30" por Grupo; 5" de fijaciéon de posicién y 5’
de aclaraciones)

16:00 h.: Comparecencia, presencial, en la Comisién de Hacienda (Sala de
la Constitucién), de la Consejeria de Industria, Empleo y Promocién Econdmica:
Consejero y cuatro altos cargos mas de su departamento, a su eleccién, mas los que, en
su caso, soliciten los Grupos Parlamentarios (30" para el Consejero y 30" por Grupo; 5’
de fijacién de posiciéon y 5" de aclaraciones)

viernes 10 de diciembre:

08:30 h.: Comparecencia en la Comisiéon de Hacienda de expertos e
interesados con arreglo a los siguientes turnos y modalidades, y a razéon de un méximo
de 8 por Grupo Parlamentario:

08:30 h.-09:45 h.. 5 presenciales (Sala de la Constitucién) (5° por
compareciente y 10" por Grupo)

10:00 h.-11:15 h.: 5 presenciales (Sala de la Constitucién) (5 por
compareciente y 10" por Grupo)

11:30 h.-13:40 h.: 12 telematicas (Sala Martinez Marina para los Diputados)
(5" por compareciente y 10" por Grupo)

13:40 h.-15:50 h.: 12 telematicas (Sala Martinez Marina para los Diputados)
(5" por compareciente y 10" por Grupo)

15:50 h.-18:00 h.: 12 telematicas (Sala Martinez Marina para los Diputados)
(5" por compareciente y 10" por Grupo)



18:00 h.-20:10 h.: 12 teleméticas (Sala Martinez Marina para los Diputados)
(5" por compareciente y 10" por Grupo)

lunes 13 de diciembre:

09:30 h.: Comparecencia, presencial, en la Comisién de Hacienda (Sala de
la Constitucion), de la Consejeria de Educacion: Consejera y cuatro altos cargos mas
de su departamento, a su eleccién, mas los que, en su caso, soliciten los Grupos
Parlamentarios (30" para la Consejera y 30" por Grupo; 5" de fijacién de posicién y 5’
de aclaraciones)

16:00 h.: Comparecencia, presencial, en la Comisién de Hacienda (Sala de
la Constitucién), de la Consejeria de Salud: Consejero y cuatro altos cargos mds de su
departamento, a su elecciéon, mas los que, en su caso, soliciten los Grupos
Parlamentarios (30" para el Consejero y 30" por Grupo; 5" de fijacién de posicién y 5
de aclaraciones)

martes 14 de diciembre:

09:30 h.: Comparecencia, presencial, en la Comisiéon de Hacienda (Sala de
la Constitucién), de la Consejeria de Derechos Sociales y Bienestar: Consejera y cuatro
altos cargos més de su departamento, a su eleccion, mas los que, en su caso, soliciten
los Grupos Parlamentarios (30" para la Consejera y 30" por Grupo; 5 de fijacién de
posicion y 5" de aclaraciones)

16:00 h.: Comparecencia, presencial, en Comisién de Hacienda (Sala de la
Constitucion), de la Consejeria de Medio Rural y Cohesién Territorial: Consejero y
cuatro altos cargos mds de su departamento, a su eleccién, mas los que, en su caso,
soliciten los Grupos Parlamentarios (30" para el Consejero y 30" por Grupo; 5 de
fijacién de posiciéon y 5" de aclaraciones)

miércoles 15 de diciembre:

09:30 h.: Comparecencia, presencial, en la Comisién de Hacienda (Sala de
la Constitucioén), de la Consejeria de Cultura, Politica Llingtiistica y Turismo: Consejera
y cuatro altos cargos mds de su departamento, a su eleccién, mas los que, en su caso,
soliciten los Grupos Parlamentarios (30" para la Consejera y 30" por Grupo; 5 de
fijacién de posiciéon y 5" de aclaraciones)

16:00 h.: Comparecencia, presencial, en Comisién de Hacienda (Sala de la
Constitucion), de la Consejeria de Ciencia, Innovaciéon y Universidades: Consejero y
cuatro altos cargos mds de su departamento, a su eleccién, mas los que, en su caso,
soliciten los Grupos Parlamentarios (30" para el Consejero y 30" por Grupo; 5 de
fijacién de posiciéon y 5" de aclaraciones)

jueves 16 de diciembre:

09:30 h.: Comparecencia, presencial, en la Comisién de Hacienda (Sala de
la Constitucion), de la Consejeria de Administracion Autonémica, Medio Ambiente y
Cambio Climatico: Consejero y cuatro altos cargos mds de su departamento, a su
eleccién, mas los que, en su caso, soliciten los Grupos Parlamentarios (30" para el
Consejero y 30" por Grupo; 5’ de fijaciéon de posicion y 5 de aclaraciones)

16:00 h.: Comparecencia, presencial, en la Comisiéon de Hacienda (Sala de



la Constitucion), de la Consejeria de Hacienda: Consejera y cuatro altos cargos mas de
su departamento, a su elecciéon, més los que, en su caso, soliciten los Grupos
Parlamentarios (30" para la Consejera y 30" por Grupo; 5" de fijacién de posicion y 5’
de aclaraciones)

Al término de las comparecencias, Resolucion del Presidente de la Cdmara
de apertura del plazo para presentar enmiendas, de totalidad hasta las 10:00 h. del
miércoles 22 de diciembre, y parciales hasta las 10:00 h. del martes 28 de diciembre.

miércoles 22 de diciembre:

10:00 h.: fin del plazo para la presentacion de enmiendas de totalidad.

13:00 h.: Mesa de la Comisiéon de Hacienda para calificar las enmiendas de
totalidad.

13:30 h.: Junta de Portavoces para convocar el debate de totalidad para el
jueves 23 de diciembre.

jueves 23 de diciembre:

9.30.: Pleno de totalidad.

martes 28 de diciembre:

10:00 h.: fin del plazo para la presentacién de enmiendas parciales.

17:30 h.: Mesa de la Comisién de Hacienda para calificar las enmiendas
parciales y para convocar a la Comision para designar Ponencia.

17:45 h.: Comision de Hacienda para designar Ponencia.

miércoles 29 de diciembre:

09:30 h.: Ponencia.

13:30 h.: Mesa de la Comisién de Hacienda para convocar a la Comision
para Dictamen.

14:00 h.: Comisién de Hacienda para Dictamen.

14:30 h.: Junta de Portavoces para sefialar el Pleno final para el jueves 30
de diciembre.

jueves 30 de diciembre:

9:30 h.: Pleno final.

2. Calendario y programacién de la actividad de la Camara
(11/0024/0002/00464).

Prevista para el 2 de diciembre la entrada en la Camara del Proyecto de
Ley del Principado de Asturias de Presupuestos Generales para 2022, y gozando el
procedimiento presupuestario de la preferencia que le otorga el art. 158.2 R]G, la Junta
de Portavoces da su parecer favorable a que la Mesa, al amparo del art. 37.1 g) RJG,
acuerde:

Primero. Con la salvedad de la Comisién de Peticiones y Derechos
Fundamentales, que podra reunirse cuando lo estime necesario, y, en su caso, la de
Salud, esta tinicamente para la eventual comparecencia del Consejero en dacién de
cuentas de medidas anti Covid-19, no se celebren, hasta la conclusién de la tramitacion
presupuestaria, reuniones de las Comisiones ni de sus Mesas, excepcion hecha de las



de Hacienda para la sustanciacién de dicha tramitaciéon presupuestaria.

Segundo. Corran con normalidad los plazos de tramitaciéon de los
procedimientos parlamentarios.

Tercero. El debate y votacion finales del Proyecto de Ley de primera
modificacion de la Ley del Principado de Asturias 4/2010, de 29 de junio, de
Cooperativas, tenga lugar en el Pleno de totalidad del Proyecto de Ley del Principado
de Asturias de Presupuestos Generales para 2022, de modo que la tramitacién en la
fase de la Comisién de Industria, Empleo y Promocién Econémica se acomode, en los
términos que establezca su Mesa, a dicha determinacién temporal.

3. Remisién periédica a los Grupos Parlamentarios de una relacién de
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno (11/0212/0006/18918).

El Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, sefior Gonzélez Menéndez,
interesa que se retome la préctica institucional interrumpida en esta Legislatura con
arreglo a la cual el Consejo de Gobierno remitia a los Grupos Parlamentarios
periédicamente la relaciéon de acuerdos que habia adoptado el Consejo de Gobierno en
sus respectivas reuniones. El Letrado Mayor informa verbalmente acerca de la practica
referida por el sefior Gonzalez Menéndez. Tras cambiar impresiones al respecto, se
adopta el siguiente acuerdo:

La Junta de Portavoces acuerda encarecer del Consejo de Gobierno que,
retomando la practica institucional interrumpida en esta XI Legislatura, remita
periédicamente a los Grupos Parlamentarios relacién de los acuerdos que vaya
adoptando en sus sucesivas reuniones.



